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El Ministro de Hacienda.
JOAQUL'" BENJUMEA BURLlIO

El Ministro de Hacienda.
. JOAQUIN BENJUMEA BURrN

Th'lINISTERIÜ DE ·HACIENDA

El Ministro de Justicia.
RAIMU~'DO FERNANDEZ-CUESTA

y l\-rERELO

El MinIstro de AgrIcultura,
CARLOS RErN SEGURA

DECRETO de 20 de junio de 1951 por el que se jubila
al Presidente de Sección del Consejo Superi()r de Mon
tes don Antonio del Campo Larios.

06 acuerdo Con 10 dispuesto en la Ley de veintisiete
de diciembre de mil novecientos c'uarenta y cuatro, Es
t:J.tuto de Clases Pasivas, de veintidós de octubre de mll
novecientos veintisiete Y Reglamento para su aplicación,
de veintiuno de noviembre de mil novecientos veintisiete,

Vengo en declarar jubiladO, con el haber ~ue por cla
sificación le corr_esponda, y a partir del dla veinte de
junio de mil novecientos c1ncuenta y uno, fecha en ~ue

cumple la edad reglamentarIa. al Presidente de SeCClón
del Consejo Superior de Montes don Antonio del Campo
Larios.·

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. veinte de junio de mil novecientos cincuenta y lUlO.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 15 de junio de 1951 por el que se declara
monumento histórico-artistico el castillo y murallas
de la 'filia de Palazuelos (Guadalajara).

La pequeña villa de Palazueios, en la provincia de Gua.
dalajara, no distante de Sigüenza, a cuya Diócesis per
teriec~. en la carretera que va de esta ciudad a Berlan
ga, situada en un declive. domina una rica vega y se
hall.l fortificada y defendida por murallas y un castillo
que constituyen en su conjunto un interesantisimo ~jem

pIar por lo homogéneo. casi completo y bastante bien
conservado, de la arquiteetura ml11t&r española en el .s1
glo quince,

En la muralla se abren cuatro puertas: una al Nor
te. que da entrada al castillo; la del Sur, que corresponde
al l1enzo más reducido. que llaman de la Vllla; la del
Este o Puerta de la Vega, y 13. del Oeste, denominada
Puerta del Monte. Las cll.atro. como hay muchos ejem
plos, orientadas a los cuatro puntos cardinales. Tres de
ellas están constituidas por un cuerpo saliente de forma
cuadrada y en los ángulos cubos cil1ndricos de pequefio
diámetro.

El cast1llo, en la parte que se cor.serva. es de planta
cuadrada con lOS ánglllos tambien de cubos ci11ndricos,
y en el marco occidental se levanta otro cuerpo cuadra
do. que debió de ser la Torre del Homenaje. con ángulos
salientes.

El estado de conservaciótl/l'ta:¡to de las mura.llas com.o
del castlllo, puf'<le decirse que es bueno. dadas su antl":
güedad y su intervención en algunas luchas. pues en la
guerra de la Independf'ncia fueron destruidos unos cin
cuenta metros de la muralla occidental, que recientemen
te ha sufrido otro derrumbamiento debido a flltraciones.

MINISTERIO DE AGRIt.'ULTURA.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

El Ministro de Agr1cultura.
CARLOS RElN SEGURA-------

DECRRTO de 23 de junio ce 1951 :por el que se jubila al
Inspector ge¡neral del Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes don Luis Arias Rodríguez.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de veintisiete
de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, Es
tatuto de Clases Pasivas, de veintidós de octubre de mil
novecientos veintisiete, y Reglamento para su aplicación.
de veintiuno de noviembre de mil novecientos veintisiete,

Vengo en declarar jubilado. con el haber que l)or cla
sificación le corresponda, y a partir del día veintitrés de
junio de mil novecientos cincuenta y uno, fecha en que
cumple la edad reglamentaria. al InspE'ctor general del
Cuerpo de Ingenieros de Montes don Luis Arias Ro:",
driguez. .

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintitrés de junio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

El Mintstro de Haciendo..
JOAQUlN BENJUME..'\. BTJP.IN

DECRETO de 15 de junio de 1951 por el que se nombra
Ingeniero Jefe de Sección del Cuerpo de Ingenieros
de Montes al Servicio del Ministerio de Hacienda a
don Bernardino Alonso de Celada y Revuelta.

A propuesta del Ministro de Hacienda y llrevia deli
beración del Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar Ingeniero Jefe de Sección del Cuer
po de Ingenieros de Montes al Servicio del Ministerio
de Hacienda, con el sueldo anual de veintidós mil pesetas,
efectividad del día veinticuatro del corriente mes y desti
no en la DlrE'cción General de Propiedades y Contribu
ción Territorial, a don Bernardino Alonso de Celada y
Revuelta, que es Ingeniero Inspector del mismo Ct'.erpo
en la citada Dirección.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado I?n Madrid
a quince de junio de mil nc·vecientos cincuenta y uno.

DECRETO de 15 de junio de 1951 por el que 'se nombra
Jefe Superior de Administración del Cuerpo Pericial
de Aduanas, en comisión. a don José Garcia Trujillo,
Inspector central de, Impuestos Especiales.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro por ascenso. en com:sión, Jefe Superior de
Administración del Cuerno Pericial de Aduanas, con efec
tividad de tres de junio 'del año en curso. de acuerdo con
lo establecido en el Decreto de Hacienda de veintiséis
de junio de mil novecientos treinta ~i cuatro. a don 'José
Garcia Trujillo. que actualmente es Jefe de Administra
ción de primera clase. con ascenso, en el expresado Cuer
po y desempefla (:1 cargo de Inspectol' central de Im
puesto,; Especiales. en el Que se le confirma.

Asno dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a quince de jun10 de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 15 de junio de 1951 por el que se con
firma en el empleo de Jefe Superior de Administra.
dón del Cuerpo Pericial de Aduanas 3. don Valeriana
Bosch Díaz, Administrador de .la de Alicante.

A propuesta del Ministro de Hacienda. y previa. de-
liberación del Consejo de Ministros,' .

Vengo en confirmar, con efectividad del dia diecisie
te de abril del año en curso. en el empleo de Jefe Su
perior de Administración del Cuerpo Pericial de Aduanas,
conferido en comisión por Decreto de veintisiete del mis
mo mes. a don Valeriana Bosch Díaz, Administrador de
la. de Alicante.
. Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid

a quince de junio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

setenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto
:de. veintid¿s de abril de tUil novedentos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del
Tribunal sentenciador. previo. deliberación del Consejo
de Ministros y a propuesta del de JUsticia. _

Vengo en indultar a Emilia San Vicente Ibánez del
resto de la pena privativa de libertad que le queda por
cumplir y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta
y' uno.
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Por todo lo expuesto y vistos los informes de la Real
Academia de la Historia y de la Coml.:>axla General del
Servicio de Defensa del Patrimonio Artistico Nacional. a
propuesta del Ministro de Educación Nacional y "previa
deliberación del Consejo de Mmistrus,

DISPONGO;

Artículo primero.-Se declara monumento histórico
artlstlco el castillo y murallas existentes en la. villa de
Palazuelos (Guada.lajara>.

Artícülo seg'Uudo.-La tutela de este monumento, que
queda bajo la protección del Estatlo, será ejercida por
el, Ministerio de Educación NacionaL

. Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de junio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministre de Educo.ción Nll.c;on~l.

JOSE lE.o\:'lEZ-M."RTIN

DECRETO de 22 de junio de lS51 por el que se declara
monumento histórico-artístico el castillo de Santa Ca
talina, en Santa Cruz de la Palma. ~C2.narias).

El C3stíllo de Santa Cata.l1na, en la isla de Santa Cruz
de la Palma. .'Situado al Norte de la ciudad y casi a la
orilla del mar. cuyos muros se hallan intactos. expo
niendl) en su fren te y puerta de entrada blasonadas las
Reales Armas de España sobre arCo l'ebajado de dura
piedra. tallada finamente. es la única. obra arquítectó
mca civico-m11itar de este estilo existente- en dicha 151:1.

Constru.ido con recursos del pueblo-contrlbuclones au
torizadas por Carlos 1 y Felipe lI-fué en él donde. agrll
pados y llenes de heroismo. supieron los progenitores de
la actllal raza isleña. al mando de sus gobernadores y
alcaides castellanos, defender los sagrados jirones del
pabellón nacional contra corsarios. piratas y eSCUadras!
enemIgas de l~ Madre Patria. que venían en acecho a
robar el oro cie An~érica conducido por los galeones es
pañoles que surcaban las aguas (:."!!2arlas durante los sl- 1
glos dieciséis. diecisiete y dieciocho.

Dicho castillo es cuadrado. COIl cuatro baluartes en
Jos ángulos, según la forma usual que extiende por todos
los dominios e~pañoles Antonel11 en la segunda Inltad
del Siglo dieciséis.

Por todo lo expuesto y vistos los Infames de la. Real
Academia de Bellas Artes de San Fernando y de la Co
misaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio
Artistico N:icional. a pronuesta del Ministro de Educa
ción Nacional y .previa deliberación del Consejo de 1'.:1
nistros.

D1SPONGO;

. Artículo prime!o.-8e declara monumento histórlco
artístico el ca.stUlo de Santa Catalina, en la isla a'e San
ta Cruz de la Palma (Canarias).

Articulo segundo.-La. tutela de este monumento. Que
queda bajo la protección del Estado, será ejercida por I
el MlnLsterio de Educación Nacional.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid I
a veintidós de junio de mil nO'¡ccientos cincuenta y uno. !

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educnci6n No.donal,
JOSE rBA"'E2'~ilARTIN

DECRETO de 22 de junio de 1951 p.or el flUe se autoriza.
un convenio entre ·el Estado y la l!¡~utadón de Má
laga para la construcción de edilicios escolares de En
señanza Primaria y viviendas para Maestros.

Continuando la politica de cdlaboración entre el Es-
tado y las Corporaciünes provinciales p::lra resolver con
rapidez y eficacia el pIvblema de las edificaciones esco
lares de Enseñanza Prilnaria, ::;.s: como el de las vivien
das para los Maestros nacionales. y teniend:J en cnenta
la meritoria act'.lación cultural realizada por la excelen
tisima Diputación ProvinciaJ de Málaga. a propuesta del
Ministro de Educación Naclop.al y previa dellbera.clón del
Consejo de Ministros,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se autoriza. un convenio especial
entre el Estado y la e¡¡:celentisirna Diputación Provincial
de Má.iaga para la con.,trucción de. edilicios escolares de
Enseñanza Primaria, que sean precisos en dicha. provin
cia. incluidas las viviendas para Maestros nacionales.

Su número. clase y em91azamiento serán fijados. pre
vio informe de la Inspección de Enseñanza Primaria. por
el ArquItecto escolar de la provIDcia en colaboración con
los que designe la Diputación.

Articulo segundo.-El Estado subvenc~onará las obras
de cada edificio escolar con un cinCl;entn. por ciento del
p:esupuesto. excluidos los honorarios por formación de
proyecto, dirección y Aparejador. que. juntamente con
el otro cincuenta por ciento y la aportación del solar. se
rán de cuenta de la Diputación o de los Ayuntamientos
in teresados. según convenga.

Articulo tercero.-Para que el Ministerio de Educa
ción Nacional pueda conceder. en principio, las subv¿ncio
nes correspondientes será prec~sa que por los Ayuma
mientosinteresados y a través de la Diputación Provin~

cial se incoen tant::lS expedie~tes como edificios escolares
hayan de ser construIdos y que los proyectos sean formu
lados por los Arquitectos que des!gr:e la Diputación en
colaboración con los Arquitectq; escolares que nombre el
Ministerio.

El sistema de construcción será el de subas~a. efec
tuada directamente por la excelentisima Diputación Pro
vincial y adjudicada definitivamente petr el Ministerio de
Educación Nacional

Artículo cuarto.-El importe de la aportación estatal
será abonado. previas las opo~·tunas v~sitas de inspección
que estime necesarias el Arquitecto es;::'Jlar deslg;mvio al
ef~cta en dos plazos: el primero al ser cubierto el edi
tleio; el segundo. cuando esté totalmente terminado.

Será preciso. además. para proceder al abono del se
gundo plazo la aprobación de la liquida'~ión final de Ia.s
obras por el Ministerio de Educación Nacional

. Articulo quinto.-Quedan excluidos de los 'beneficios
del pres~~te Deereto los edificios ya construidos o en
con~trncClOn.

. Artículo sexto.-El Ministerio de Educación ~aclonal
dIctará cuar:ta.s órdenes sean precisas p:na la aplil:acién
de 10 establec!do en los artículos antericJri's.

A~11? ~is0on~o por el pres~nte D:cretJ. dado en Madrid
a vemtldos de JuniO de mil novecientos cin;uenr,a 'i lH'O.

FRANCISCO FRANCO
El Mlalstrc: de Educación Nac¡onal,

J05E lBA~EZ-MARTIN

MINISTERIO DE lA GOB~RNAmON

ORDEN de 25 de junio de 1951 por la I
q~w . se autoriza para convocar la pro

vistan de pie. ;;as de Au,riliares de ter~ I
cer-a clase del Cuerpo Auxiliar Mi.rto

de Correos.

Ilmo. Sr.: En cum?l~:niento de 10 d!5
puesto en la Orden O1;n~terial de 25 de
aor.l de 1944,

Este Ministerio ha te!lido a bien auto
t~Z2.r a V. l. ·para anunciar ~nvoca:Qria [
ll. 1m Ce cubrir cincuenta J' CJlCO va~- I

tes de Auxiliares d<' tercero oC~a.;e de;
Cuerpo ~UXl~i3!' MIxro de Correas. para.
ser prov:stas entrE! esp:lñoles q[¡e l'eúnan
las condiclollt'S <'XIgId_s. a.si cerno p;!ra
dleLar las normas complem€'ntarias que
fuer<'!l pre-cisas para el mejor desarrollO
de la convocaro::'ia y precisar las mate
rias de cada C'j,;-rc:e:o. facultá!loCo:e para.
resolver cuantas incl-dencia.s pud ;cran sus
c~t:,rse .en fflación COn la misma

L'? dIgo llV. r. lJ, lOS efectos oportunos.
DIOS guard·~ a V. l. rUlwho;; atas
Medl·:d. 26 d~ junio de 1951. .

PEREZ GO~ZALEZ

íimo Sr. Djrt'Ctor ge:ler¡¡.¡ de Conees y
Telécomunic.aciÓn.

ORDEN" de 26 di.' 7unio de 1951 )XJT la
que se com:Oé'G oposZ:t5n ¡J::;-/1 C'J-brir
una plaza y la~ que se produzclZu huta.
el mom~¡¡to del €-.:am'J7I de O .'iCiales de
primera clase r!r;l C:.ierpo de 11ltérnret'?s
l7/!ormadoT~S de la Din?ccior. Generol
dd turismo.

Ilrr,o. S!.: L:.1 Dir~cciÓ!l General del Tu
rismo l>m·oca 0:Jüslción p'ua cubrir una
phza vacante. mas las. qu~ puecan pro
dnclrse hasra el momento del e:"~men, de
Ofi~.:ale5 de primera clase del Cuerpo de
Interoret"5-Ir.form3.l~cres. d"ot2.das con el
haber anual de 8400 nesetas. más 6.000
peset,,:s t~mbjé:l ¡J.ntl¡~les, e:J conce~to ce
indem:'.'z.:c::m por trab:ljos de tarde. $osi
CQUl-:> laS rt';nunt:rüC:one~ qi.lC pued$u


